
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

DEBER CIUDADANO DE
DENUNCIAR

Todo ciudadano que en el desempeño de su actividad,
conociere de la comisión de un presunto delito de
obstrucción de la justicia, peculado, enriquecimiento
ilícito, cohecho, concusión, tráfico de influencias, oferta
de tráfico de influencias, testaferrismo, sobreprecios en
contratación pública, lavado de activos, asociación ilícita,
delincuencia organizada; actos de corrupción en el sector
privado, acoso sexual, abuso sexual y demás delitos
contra la integridad sexual y reproductiva, en especial
cuando las víctimas sean niños, niñas y adolescentes,
denunciará dichos actos de manera inmediata a las
autoridades competentes.

Los nombres, apellidos y demás
datos de identidad del denunciante
serán considerados información
reservada, debiendo protegerse
esta información por parte de las
instituciones responsables y así
garantizar la protección de la
identidad de la persona que
denuncia.


